
das de esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias y los servicios esco-
lares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios para
hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades
Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, premios
y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrá recono-
cer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando la difu-
sión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han merecido
dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III. Profesorado 61

CAPÍTULO I . Funciones del profesorado 

*Artículo 91. Funciones del profesorado

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan enco-
mendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los
procesos de enseñanza.
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61 Conviene tener presente que el grueso de las normas reguladoras del profesorado, sobre todo del funcionariado
público docente –como ya hicieran en su día la LOGSE y la LOCE, se halla contenido en las disposiciones adiciona-
les 6ª a 13ª y disposiciones transitorias 1ª a 7ª de esta ley. 



c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en
su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en
su caso, con los servicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual,afectivo,psicomotriz,social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, den-
tro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto,
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de
la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes,de gestión y de dirección que les sean enco-
mendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones edu-
cativas o los propios centros.

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza
correspondiente.

2.Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el principio
de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II 

Profesorado de las distintas enseñanzas 

*Artículo 92. Profesorado de educación infantil

1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá a
cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en educación
infantil o el título de Grado equivalente62 y, en su caso, de otro personal con la debida titula-
ción para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y segui-
miento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14,esta-
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62 Ver pie de página 44.


